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"Cuna feI Si[[ar"

Que, el arliculo 194 d€ la Constitucjón Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son
órgános degobj€rno localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el numeral 207,1 del articulo 207 de la Ley del Procedimiento Administrativo General eslablece que son recursos
adminislrativos el recurso de reconsideración y el rec1lrso de apelaciónj agregando que sólo en caso que por ley o decreto legislativo se
€stablezca expresamente, cabe la inlerposición dsl r€curso administrativo de revisión;

Que, elnumeral207.2 delarticulo 207 de la Ley del Procedimiento Administativo General regla que €l término para la interposición
dg los recu¡sos es ds qu¡nce(,|5)días hábiles p€rsntor¡os, computados desde eldia sigu¡ente ds notificado elacto administrativo cuesiionado;

Que, elarliculo 209 de la Ley del Procedimiento Administrativo Generaldelinea que e¡recurso de apelación 6e ¡nterpondrá cuando
la impugnac¡ón sesustente en diferenle interpretación de las pruebas producidas o cuando se trate de cuesl¡ones de puroderecho, debiendo
dirigirse a la m¡sma autoridad que exp¡d¡ó el acto que se ¡mpugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"388-2025-GM.MDCC

C€¡ro Colordo, 29 de agoslo d€ 2025

VlSfoSi

La Resolución de Gelencia N"798-2025-GDUC-|\¡DCC enitida por la Gerencia de DesaÍollo Urbano y Catasfo, con tramite
¡nterpone recuEo 8dm¡nistativo de apelación Ia adminisÍada Lid¡a Concepción Ccari ouispe contra la Resoluc¡ón de

N'798-202íGDUC-[/0CC, Informe Legal N'032-2025-EL-GAJ-|\¡DCC suscrito por la Abg. Lilzi Pastora Herrera Angelo
ta Legal lll de la Ger€ncia de Asesolia Jurídica, el Proveido N'242-2025-GAJ-MDCC emitido Dor Gerencia de Asesoria Juridica,

CONSIDEMNDO:

Catastro control.Urbano y Espacio_Públ¡co. 5. El Tefo Único d; Procedimientos Administrativos de la Municipalid;d Distritql de Cero

Qu6, parli€ndo de los alcances determinados en las noÍmas precitadas, concierne manifestar, que: a) A través del recurso
administratvo de apelación, s¡gnado con frámile 2507091243, la adminislrada Lidia Concepción Ccaí Qu¡spe, controvierte ta decisión
adoptada en la Resolución de Gerencia N'0798-202540UC-MDCC. b) La citada resoluc¡ón se nolifió a ¡a objetante elOT de jutio det 2025,
@mose aprecia delcargode noüficación que corren a folios sesenta (60), reverso. c) Elrecurso ¡mpugnatorio presentado se fundamenla en
que: 1 .- Se d*larc la nulídad de la Resoluc¡ón de Getencia N'0798-202|ADUC-MDCC pü no haberse reatindo un anális¡s técn¡co o tegal
para detenn¡nat que la ¡nfomac¡ón rcqueñda es de carácte écnico, ¡ncunpl¡sndo con los rcau¡s¡los de val¡dez, exist¡endo fafta de not¡Va;¡ón
del aclo adn¡n¡slntNo d¡spuesto en el nunerct 2 det at¡cub 10 de ta Ley 27444. 2.- Las obsevac¡ones oiue se rcat¡zann resDecto a la
d@unenlación rcqueñda pot ]a ent¡dad, han sido declaradas en su opoñunidad cono baÍaras hur*Él¡cas pot tndecopi; pot to lanto, no se
ha íeal¡zado una evaluac¡on técn¡co legal de tos nismos. 3,- Respecfo a /os docurnerfos que acredilen posesión, ta entídad no l¡ene
conpelenc¡a parc determ¡nar y/o dec¡d¡r sobra la prcscipc¡ón adqu¡s¡tiva de doninio, no pud¡endo evaluar ni requer¡ documenlos que
aüed¡ten tal situación, nás aún s¡ con Resotución N'0112"2013/SELINDECOPI la Sata Esryiat¡¡(¡da en Eininación de Baneras
Burrf,Éticas de lndecop¡, ha man¡lestado que la visac¡ón de ptanos t¡ene pü obkto vqil¡cat I; reatidad lís¡ca del teÍeno, pot lo que Ia
tasoluc¡ón que se ¡npugna esla a vulnercndo el derccho de la r&wrcnle y constituyendo un abuso de autoidad. 4.- La presentación de
copia de búsqueda calastal enit¡da pü Sunary no Íesufta Nlinente y nucho nenos técn¡ca, ya que la patl¡da registrat dsl p;edio, se adjuntó,
para dderm¡nar su ub¡c&ión y var¡ñcat su ¡nsüipc¡ón r€gislrá/. 5.- Los piaros y nanolas desüiptivas luaron debidanénte presmládos y
susctitos por aryuitecto; stendo la ex¡gencia de las frrnas de /os posesio[arios u/) a barren bu@rát¡ca dderm¡nada por lndecopi, nediante
Rasoluc¡ón N"N17-2023/SEL-INDECOPI. 6.-Refüente al rcguein¡enÍo de ptano donde se aprecle /as constucciones ex¡blerles. esfa
documentac¡ón sol¡cilada no resulta Nlinente en vista que el requeinienÍo áe prescirrj¡ón vesa sobrc at tereno d€l innueble nas no de
la construcc¡ón, d) oel recurso administrativo sub examine se advre¡te en primer lugar, que ésle ha sido ¡nterpuesto denlro de los quince
dlas (15) hábiles perenlorios pala su inteposición, 09 de julro del 2024: en segundo tugar, que es incoado ante ál mismo óqano que dictó el
acto impugnado; en lercer lugar, que se sustenta en cuesliones de puro derecho; y, eñ cuarto luga¡ que cumple con los re-quisitos exigidos
por los articulos 113 y 2'11 de la Ley del Prec€dimiento Admin¡strativo General. eiAnte lo alegaáo por la impugnante, mmpete reexañtinar
s¡la decisió¡ adoptada por el órgano que emilió la Resolución de cerenc¡a N'07í18-2025-GDÚc-MbcC, se ajista a derecño o no, para tal
li¡ €8 preciso conEiderar que: 1- El numeral 4 del adiculo 200 de la Constitución conlere rango de ley a las ordenanzas municipales.
Consecuentemenle, la facultad normaliva de las municipalidades que se deriva de la autonomía 

-politica 
timbién las convierte en órgános

produclores de nomas generales en elámbito de sus competencias. 2.- La Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, disponeen su articub 4¡ que
las ord€nanzas de las munic¡pal¡dades prov¡nciales y distitales, en la materi; deiu compelencia, son |as normas de carácte, g"*"idt
mayor jerarqu ia 6n laestructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba laorganización int€ma,la regulación, adm]nislración
y,superv¡sión de los sefticios publicos y las matedas en las que la municipafidad tiene compótenc¡a normativa. 3.- L; Ordenanza N.560-
MULL que eslaDlece ¡0s lrneamrentos y lormato pala el otorgamiento de visación de planos para prescripción adquisiliva de dominio de
pred¡o y para Ia obtención dB servicios bás¡cos, en su articulo quinto, d¡spone que bs ádministrados puedin solicitar la visación de planos
cumpl¡endo con los requjs¡tos eslablec¡dos €n los procedimientos del fÚPA vigente en 6l rubro de la Sub Gerencia de Cataslro yio Sub
Gerencia de Catastro ControlUrbano y Espacio Público, señalados en el primer árticulo de la presente.4,- Elarticulo quinto de la Ord;nanza
para.la visac¡ón de planos, señala que para la €misión del nuevo formato de v¡sación de plano, ¡os interesados deben presentar su solicitud
con los requisitos eslablec¡dos en los procedimientos del TUPA vigente en el rubro de ia Sub Gerencia de catastro i/o Sub Gerencia de

colorado aplicable (en adelants, TUPA de la [4Dcc) regula el procedimiento de visación de planos para prescripción
de lote único, contemplando como requisitos para la visación de planos: solicitud, 03 juegos del lxpediente fisicc
per¡mélicos de construccjones y memorias dsscriptivas), copia simple de documentos óue-acredjlen posesión a 

rcopia s¡mple del certifcado de búsqueda catastfal emitido por SUNARP y pago por derecho de trám¡te. 6.1
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Complementaria de Fomalización de la Propiedad Infomal, acceso al suelo y dotación de servicios básicos, en su articulo 26, preceptúa

respecto á ¡as facil¡dades para la preslación de servic¡os básicos que, los certifcados o constancias de posesión son documentos extend¡dos
por las municipalidades d¡stritales de la jurisdicción y exclusivamente para losfnes a que se refere elpresente fílulo, sin que ello constituya
reconocimiento alguno que afecle el derecho de propiedad de su tilular. 7.- El a¡f¡culo 3 del Decr€to Legislativo N"1256 que aprueba la ley
d€ preverclón y el¡minación de barferas burocrálicas, defnecomo Banera burocrática laexigencia, requisito, iimitación, prohibición y/o mbro

cualqu¡er enlidad, didgido a condicionar, restr¡ngir u obstaculizar el acceso y/o peínanencia de los agentes económicos en el
íercado yio que pu€dan aieclar a adminislrados en la tram¡tación de procedim¡entos administralivos suletos a las normas y/o principios que
garantizan la simpl¡ficación administrativa. Los efectos de la barera burocrática sobre el adminisfado pueden ser difectos o indirectos. La
sola calidad de exigencia, requisilo, limitación, prohibición y/o cobro no implica nocesariamente su carácter ¡legal y/o su carencia de
razonabi¡idad. 8.- El T bunal Consl¡tucional: ha señalado que el art¡culo 2 de la Ley de eliminación de sobrecostos, trabas y reslricciones a
la inversión privada, defne las bareras burocrál¡cas como los actos y dispos¡c¡on€s de las enüdades de la Admin¡strac¡ón Pública oue
establecen exigencias, requisitos, ploh¡biciofles y/o cobros para la realización de aclividade€ económ¡cas, que afectan los pr¡ncipios y normas
de simplmcac¡ón administrativa cont€nidos en la Ley N'27444 y que limitan la competitividad empresarial e¡ el mercado;

Que, la apelante alega la falla de anál¡s¡s tecnico o legal para detem¡nar qus la documentación requerida por la entidad es de
carácter iécnico, incumpliendo mn los requisitos de validez, existendo falta de mol¡vación del aclo adminjstrativot cabe indicar ous la
resolución en refer€ncia indica ¡a nscesidad de la documenlación requerida para poder certifcar la concordancia enÍe la documeniación
presentada y ¡a realidadfs¡ca del lsrenoj agr€ga además que los documentos se solicitan alamparo de la Ordenanza l\,,lunicipal 560-MDCC,
la cual según la consl¡tució¡ tiene fuer¿a de ley dentro de su iurisdicción, siendo de cumplim¡enlo obliqatodo mientras no se declare su
inconstitucionalidad o se emita odenanza municipal que la sustituya: en talsenljdo. Ios fundamentos esúblecrdos en la resotLc,ón materia
de ¡mpugnación, se encuentran con arreglo a ley y motivada de forma sufciente;

Que, la obietante especifica que las observacionas que se real¡zaron a 18 documentación requerida por la entidad, han sido
doclaradas €n su oportunidad como barreras burocráticas por Indecopi; por lo tanto, no se ha realizado una evaluáción técnico legal de los
m¡smos; altespecto cab€ s€ñalarque la recurente no acredila que cada uno de los r€quisitos €xig¡dos por la entidad hayan sido d;larados
como banera burocrátjca; más aún sise cons¡dera que, la sola ex¡gencia de un requisilo yio cobro requeido en un trámie admin¡strat¡vo, no
impl¡ca que este necesariamente tenga carácter ilegalo carezca de fazonabilidad; máxime si estos han sido establecidos a lravés de ¡na
oldenanza municipal, al amparo de la autonomia polilica, económica y administrativa que emana de los Gobjernos Locales en asunlos de
su c{mpetenda confome el articulo 194 de la constitución Dolltica:

. Que, la impugnante refiefe €n relación a los documentos que acredilan posesión, la entidad no tiene comp€lencia para decidirsobre
la prescriprión adqu¡s¡tiva de dominio, no debiendo eva¡uar ni r€querir documentos que acrediten talsituac¡ón, más aún si con Resolución
N'0112-20l3iSELlNDECOPI, Indec¡pi, ha manifestado que la visación de planos tiene por objeto verificar la realidad fisica del teíenoj por
l0 que' la resoluc¡on quo se impugna estaía vulnerando su defecho, constituyendo un abuso de autoridad;en efeclo cab€ menc¡onarque la
Íesolución de lndecopi especifca que'requerir el titulo de prop¡edad del predio no guarda relación con €l objeto de la visación de planó que
es verifcar si los planos y memoria descripljva corresponden a la realidad fis¡ca deipredio'i lo cual no tiene ninguna relación con ! requiiito
impueslo por la presente ent¡dad, ya que esta rquiere documenlos qu€ acredjten pos€6ión, mas no titulo de órop¡edad, sjendo inapttable
la resolución.de.lndecopi al presenle caso; pueslo que el únim objeto de los reqúis¡los solicitados por la muniiipatjdad es la veriiicación
Ecnlca para la v|saclon de planos y n0 para delerm¡nar o declarar dere€tros sustanciales afavoro en contra de la cuestjonante;

.,Que, 
la apelante sosüene que la p¡esentación de copia de búsqueda calastral emitida por Sunarp no resulla pertin€nle y mucho

menos lécn¡ca, ya que la partida registraldel prsd¡o, se adjuntó, para determinarsu ub¡cac¡ón y vedfcar su inscripción regisfal: al iespeclo
corespond€ precisar que la part¡da regislraly labúsqueda catastral em¡tida por Sunae manüenen naturateza, fúljdad y;onlenido ddtinto,
al proporcionar cada uno de estos información diferentei mientras que la parlida fegistrál acredita la situación juridica det¡redio, ta búsquedi
catastra¡ cumple una función lecnica vinculada a la ubicación, extensión y superposición del inmueble, resultando técnicamente necesaria
para el procedimiento de visación de p¡anosi

,- - . Que' la objetante ¡ndica quo los pla¡os y memorias descriptivas fueron debidamente presentados y suscritos por a rqu itecto; siendo
la.€rgencra de las trmas de los posesionarios una banera burocrática delerminada por Indec¡pi, mediante Resolución N"0d17-2023/SEL-
lNDEcOPl, respeclo a ello cabe señalar, que dicha resolución 'Declara banera bur;crálica ilegal ¡a exigencia de presentár bs pl;.; de
ubicacjón y pe¡¡métricos debidamente fimados pol el propietario delpred¡o para obtener €lv¡sad; de ptarias';sin eniuargo, oicha iesorucién
n0 es apl¡cable alcaso materia de análisis, deb¡do a queen los requ¡sitos solicitados por la presente ;ntidad, únicamenú ioquieren la frma
del propietario en el plano de mnstrucciones, mas no en los planos de ubicación y peiimélrjco;

Que, la acc¡onante señala además que el requerimiento de plano donde se aprecia las construcciones existeñtes, n0 resultape nente' en vjsta que el requerimienlo de presclipción verca sobre el terreno del inmueble mas n0 de la construcción; en atención a elio
es menester señalar que los planos solicitados por la enlidad tienen la fnalidad de perm¡lú un análisis técnico integral del predio, necesar¡a
para la verjfcación fisica delinmueble a fin de famitar la v¡sación de planos, e¡lo en;umpl¡miento a lo establecido e-n la ordónanzá municrpat
aplicabloy de obligatorio cumpl¡mienlo, para el caso en concrclo;

. .. Que' en atención a los párrafos precedenles, de las actuaciones realizadas se evidenc¡a que la objelante alega que deleminados
requ¡s¡tos mntemplados en eITUPA de la MDCC, comprenderian una baÍera burocrálica ilegal;sin embargó del análisis a las mencionadas
resoluclones de Indecopi se advierle que estas evalúan requisitos distintos a los solicitados por este gobiemo local, siendo incJ¿n¡¡hle su
alegación; en consecuencia, ante el ¡ncumplimiento de los requisitos esenciates establecidos en e] tupn de u v¡ffmoáiái-osX

id¡;:¿3.JJüü¡B1"t-MDcc,resultaenintundadataap€racibnpresentaoa,conesponoienooratira",l"^"Á"i{fjffiW{&,
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"(:uttd d'c[Si[[4r Qu€, se tiene que el acto administratjvo objelo de lmpugnac¡ón cumple con los elémentos esenciales de validez, como son:

competencia, objeto o conten¡do, fnalidad pública, moüvadón y procedim¡ento regular, por tanto, es válido el acto administratjvo dictado, al

no estar este inmerso dentro de los v¡cios del acto administrativo, conten¡do en el articulo 10 de la LPAG, más aun si se cons¡dera oue la
resolución se €ncuentra motivada, tanto fácüca como legalmente; en mnsecuenc¡a, no se ha violado ni vulnerado n¡ngún derecho
constitucional del administrado:

Que, la Gerencia de Asesoria Jurid¡ca anal¡zando el expediente presentado, derjva el Informe Legal N'032-2025-EL€AJ-MDCC
suscr¡to por la Abg. Litzi Pastora Henera Angelo Espec¡alista Legal lll de la Gercnc¡a de Asesoía Jur¡dica, qu¡en op¡na: DECLAMR
INFUNDADo el recurso de apelación presentado por la administrada L¡dia Concepc¡ón Ccari Quispe contra la Resolución de Gerencia N'
0798"2025-GDUC-MDCC que resuelve declarar improcedenle el trám¡te de visac¡ón de planos para prescripción adquisitiva de dominio del
predio ubicado en lote 12, manzana K, zona 3, del asenlamiento humano asociación pro vivi€nda Las Flores, distrilo de Cerro Colorado,
provincia de Arequipa y dopartamsnlo de Arequipa, pr€senlado por Lidia Concepción Ccari Quisp€. Asimismo, Se MTIFIQUE en lodos sus

extremos la Resolución de Gdrencja N'0798-2025-G0UC]VoCC de fecha 04 deju¡io de 2025, emitidita por la Gerencia de Desanollo Urbano
y Catastro. Se CoNCLUYE que se dé por AGOTADA LA VIA ADMINISIMTIVA, acorde mn el l¡teral a del numeral218.2 delartículo 218

de la Ley del Procedimiento Administrativo General. Dicho pronunciamiento, obüene conformidad por la Gerencia de Asasoria Jurid¡ca

mediante elproveido N'242-2025-GAJ-MDCC alsslardesde el punto de vista legalareglado a Ley;

Que, conforme a lo dispuesto 40 del artículo primero del Decreto de Alcaldia N'004-2024]![DCC, compete al Gerente Munic¡pal

emit¡r la ccnespondienl€ resolución, por lo que, este despacho se encuentra faculiado de emitir pronunciamiento respeto al expedi€nte de
vistos. en ese sent¡do,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRll\¡ERo. - DECLARAR INFUNDADo el recurso de a0€lación Dfesentado Dor la administrada Lidia ConceDción Ccad

Quispe mntra la Resolución de Gerencia N"0798-2025-GDUC'[.,IDCC que resuelve declarar improcedonte el fámite de visación de planos

para prescripción adquisiliva dedominio delpredio ubicado€n lote 12, manzana K, zona 3, delas€ntami€nto humano asociación prov¡v¡enda

Las Flores, distito do Cero Colorado, provincia de Arequipa y departamento de Arequipa, presantado por Lidia Concepc¡ón Ccari Quispe.

ARTICULO SEGUN0O. -Se MTIFIQUE en todos sus extfemos la Resoluc¡ón de Gsrencia N'0798-2025-GDUC{¡DCC de fecha 04
dejulio de 2025, emitidita por la Gerenc¡a de Desanollo Urbano y Catastro.

ARTICUL0 fERCERo. - oECLAMR por AGOTADA LA VIA ADMINISTMTIVA, acorde con e¡ l¡teral a del numeral2'18.2 del artículo

218 de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo General.

. ARÍICULo CUARTo. - NoTIFICAR la pre.sent€ resolución la administrado Lidia Concepc¡ón Ccari Quispe, en el domicilio que

coresponda, conforme al artlculo 24' delTexto Unico ordsnado de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULo QUlNlO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicsción de la presente Resoluc¡ón en sl

Portal Insütucional de la Pág¡na Web de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Cerro Colorado.
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